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INFORME SECRETARIAL. 
Señora Juez, paso a su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, solicitó el desistimiento total 
de las pretensiones perseguidas dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que la 
demandada aún no ha sido notificada en debida forma y además se encuentra fallecida, según prueba 
adjunta. El presente proceso le correspondió a este juzgado bajo el número de radicación No 08-001-
41-89-005-2020-00076-00. Sírvase proveer. 
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Siendo así, este Judicatura considera que debe traer a colación el contenido del artículo 314 del 

Código General del Proceso, puesto que acerca del desistimiento de las pretensiones de la demanda 

dispone:  

 

“…ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las 

pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.  

 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los 

demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él.  

…  

 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que 

lo hace y a sus causahabientes.  

 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará ante 

el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía.  

 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar 

suscrito por el apoderado judicial y por el representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el 

alcalde respectivo…”  
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Para aceptar el desistimiento de las pretensiones, el juez también debe tener en cuenta el contenido 

del  numeral 2, del artículo 315 del Código en cita, por cuanto establece que los sujetos procesales 

pueden optar tal alternativa, siempre y cuando sus apoderados cuenten con la facultad expresa para 

ello. 

 

Descendiendo al caso concreto, el Despacho considera que debe aceptar el desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, como quiera que la parte demandante ejerció tal facultad, antes de que 

se hubiere proferido sentencia, por conducto de su apoderado judicial, debidamente facultado para 

desistir, según poder especial anexo al expediente que consagra dicha facultad de manera expresa, 

por tanto, bajo el cabal cumplimiento de los requisitos que el ordenamiento procesal establece para el 

efecto. 

 

 
 

El Juzgado no condenará en costas y perjuicios a la parte demandante, debido a que no concurre la 

causal de procedencia prevista en el numeral 4º del artículo 316 del C.G.P., teniendo en cuenta que a 

la fecha la demanda se encuentra sin notificar en debida forma y además la parte demandante aporta 

prueba en la cual se evidencia que la demanda se encuentra en estado fallecido. Lo anterior, en la 

medida en que aún no se ha trabado la litis dentro del presente asunto. 

 

En consecuencia, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del presente proceso Ejecutivo promovido por la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS “COOPENSIONADOS 

SC” NIT: 830.138.303-1 contra OLGA DE LA PAZ ARIZA ESQUIAQUI C.C. No. 22.427.208 de las 

pretensiones de la demanda, en los términos de la parte motiva de la presente providencia, con la 

advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en este 

proceso, siempre y cuando no esté embargado el remanente; en caso contrario, déjese a disposición 
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del remanentista. Líbrense los correspondientes oficios por Secretaria a través del correo electrónico 

institucional del Despacho, de conformidad con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

TERCERO: No condenar en costas, según se indicó en la parte motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: DECRETAR el desglose del título valor base de recaudo ejecutivo, con las constancias del 

caso; previa cancelación del arancel judicial. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

08-001-41-89-005-2021-00076-00  

JUEZ. - 
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